
PRESENTACIÓN DE SUBSANACIONES  

 

Toda aquella solicitud en la que la persona solicitante presente un certificado del Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil, en el que, o bien conste como no inscrito o no beneficiario, 

o bien dicho certificado no cumpla con los requisitos establecidos en el punto 3.º, o bien 

no haya presentado dicho certificado, únicamente podrá subsanarse dicho documento 

preceptivo mediante la presentación de un certificado en el que se refleje que: 

 

a. [Fecha de certificación seleccionable al emitir el certificado] «El Ministerio de 

Trabajo y Economía Social certifica que, de acuerdo con los datos que figuran en 

el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil a fecha» comprendida entre 

la fecha de inicio y la fecha de fin del plazo de subsanación (entre el 11 y el 17 de 

febrero de 2021, ambos inclusive), el solicitante se encuentre inscrito y sea 

beneficiario; 

 

 

 
 

 

 

 

 

Esta fecha puede ser seleccionada en el momento de solicitar la generación del 

certificado: 

 

 
 

 

 

 

Entre el 11 y el 17 
de febrero de 2021   



 

 

b. [Fecha desde la que se consta como beneficiario] «BENEFICIARIO desde 

fecha» esta fecha debe ser la del fin del plazo de presentación de solicitudes (3 de 

febrero de 2021 para los solicitantes con titulación en Biotecnología y 15 de 

diciembre 2020 en el resto de solicitudes) o una fecha anterior a esta, «de cara a 

ser seleccionado para una actuación de apoyo a la contratación y al 

emprendimiento, para lo que es necesario no haber trabajado en el día natural 

anterior al momento de recibir la actuación, conforme a lo previsto en la Ley 

18/2014». 

 

 

 
 

 

 

 

 

Esta fecha indica desde qué momento la persona solicitante consta como beneficiaria. 

 

* Para aquellas personas con titulación en biotecnología que deban subsanar, la fecha será 

«3 de febrero 2021 o anterior» 

 

 

 

 

15 de diciembre de 2020 o anterior* 



 

c.  [Fecha de emisión y sello del certificado] El certificado debe emitirse o 

generarse con fecha de firma y sello comprendida entre la fecha de inicio y la 

fecha de fin del plazo de presentación de subsanaciones (entre el 11 y el 17 de 

febrero de 2021, ambos inclusive). 

 

 
 

 

Esta fecha indica el día en que se expide el certificado. 
Entre el 11 y el 17 
de febrero de 2021 


